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En la Ciudad de Sayula, Jalisco, siendo las 21:05 (veintiuna horas .-1
con cinco minutos) del día 25 (veinticinco) de Mayo del año 2016 (dos mil ',-
dieciséis), reunidos en el Salón de Sesiones del Honorable Ayuntamiento
Constitucional en esta Presidencia Municipal. previa convocatoria, los- -'
Ciudadanos Ingeniero Jorge Campos Aguilar en su carácter de Presidente' Y
Municipal, el Abogado Juan Gabr¡el Gómez Carrizales en su carácter de v
Síndico, y los regidores, Licenciada Patricia García Cárdenas, C¡udadano 

':
Roberto Flores Ochoa, Ciudadana Maria Concepción Figueroa Zúñiga, J
Ingeniero Juan Alfonso Earajas Ar¡as, Licenciada Adelí Sedano Becerra, -4
Licenc¡ado Víctor Enrique González Jiménez, Abogado Amílcar Rafael j -

Morales González, Licenciada Fabiola Candelario Morales y Ciudadano
Andrés Sánchez Sánchez, y en la Secretaría General el Abogado Arturo
Fernández Ramírez, a efecto de celebrar sestón extraordinaria de ,.
Ayuntamiento y al estar presentes 11 (once) de los 11 (once) ¡ntegrantes
del pleno del Ayuntamiento, se certifica y se declara el quórum legal, por
lo que serán válidos todos los acuerdos que en esta sesión se orig¡nen. A
continuac¡Ón el Presidente Municipal, Ingeniero Jorge Campos Aguilar,
pone a consideración del pleno el siguiente orden del día: x Punto
I{úmero Uno.- L¡sta de as¡stenc¡a y en su caso certificación del quórum
legal. * Punto Número Dos.- Análisis y en su caso aprobación de la
revocación del punto de acuerdo número dos del Acta de Ayuntamiento
número 5 cinco de la Sesión Extraordinaria celebrada el pasado 21
veint¡uno de enero de 2016 dos mil dieciséis, para efectos de modificar
los términos del Convenio de Colaboración y Participación para el
Programa Estatal "Mochilas con los Utiles" para el ejercicio 2016, con el
Gobierno del Estado de lalisco, con el fin de que el municipio participe en
dicho Programa Estatal de "Mochilas con los Utiles" mediante Ia modalidad
de adquisición d¡recta de los útiles escolares respecto de la parte que
conforme a las Reglas de Operación del Programa le corresponda aportar
al municipio. * Punto Número Tres.- Análisis para efectos de em¡tir el
voto como parte del Constituyente Permanente de Jalisco, respecto del
Decreto número 25833ltJ.V $ gue remite el Congreso del Estado de
Jalisco, mediante el cual fueron aprobadas modiflcaciones a los artÍculos 2,
4, 6, 9, 11, 12, 28, 34, 47,70,78,84 y el nombre del Capítulo I del Titulo ,
Segundo de la Constitución Política del Estado de lalisco, en materia de
part¡cipación soc¡al. i Punto l{úmero Cuatro.- Clausura. Sometido a
votación dicho orden del día, el m¡smo fue aprobado por unanimidad, por
lo que se procede a su desahogo como s¡gue: * Punto Número Uno.-
Este punto ya fue desahogado en líneas anteriores. * Punto Número _
Dos.- El pleno del Ayuntamiento después ¿e na.", á-lnálÉ I
correspond¡ente, autoriza por mayoría calificada modificar el punto d
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acuerdo número dos del Acta de Ayuntamiento número 5 cinco de la
Sesión Extraordinaria celebrada el pasado 21 veintiuno de enero de
2016 dos mil dieciséis, para efectos de modificar los términos del
Convenio de Colaboración y Part¡cipación para el Programa Estatal
"Mochilas con tos Útiles" para el ejercic¡o 2016, de mañera particular
los incisos a) y c), por lo que se autoriza por mayoría calificada que el
Municipio de Sayula, Jalisco, participe en d¡cho programa Estatal de
"Mochilas con los Útiles" med¡ante la modalidad de adquisición directa
de los út¡les escolares respecto de la parte que conforme a las Reglas de
Operación del Programa le corresponda aportar al munic¡p¡o. En tal virtud,
este acuerdo se aprueba en los s¡guieñtes términos: a).- El Honorable
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-r' Acta 11 (once). Libro 18 drecrocho.
Ses¡ón Extráordinaria de Ayuntam€nto.

Celebrada el 25 (verntrcrnco) de llayo de 2016.
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Avuntamiento de Sayula, Jal¡sco, autorlza la suscripción del Convenio de

Cáü¡oru.i¿" y Partt¡pación para el Programa Mochilas con los Utiles

Á"á¡.nt" subi¡d¡o compartido, en la modatidad cle Adquisición D¡recta

Jráni. 
-.r 

ejercicio fiséal 2016 dos m¡l dieciséis, con el Gobierno del

Estado de lalisco, para aplicarse en centros educativos públicos de

pr"*iof.i Primaría y Secundaria establecidos en el Municipio' b)'- El

HonoraOte' Ryuntamiento de Sayula, Jalisco, se compromete a aportar la

cantidad del 50o/o cincuenta poi ciento de la inversión que corresponde ¿l

iórtolotal de los conceptoi de moch¡las y útiles escolares' que serán

áltiinuOot a cumplir con las acciones del Programa de tvlochilas con los

UiiÁi,liti dar cümplimiento a la parte que corresponde al Municipio que

"iiipílJ^-r"rn"glas 
de operación det programa y beneficiar at 100o/o del

páálán 
"stuo¡aniil 

.on los útiles escolares v moch¡las' en los niveles de

Fr"eicotur, Primaria, Secundaria, en escuelas pÚblicas establec¡das en el

¡¡r"[ipiá.'.1.- El Fionorable Ayuntam¡ento de Sayula, ]alisco' faculta al

prái¡áénte Iíunicipat Ingeniero Jorge Campos Agu¡tar, el síndico Abogado

:uán CaOriel Gómez Calrizales y É Encargada de la Hacienda Municipal

l["".iuOi Adriana García Rodríguez, para que en nombre y representac¡ón

áet-¡tánora¡te Ayuntamientá oe-sayuia, Jalisco, concurran a Ia celebrac¡ón

áái cónuenio córrespondiente duiante et ejercicio fiscal 2016 dos mil

i¡".¡iéit, áüá se susir¡birá con las personas autorizadas de la Secretaría de

óu-ro"olio-á ¡nt"gración Social del bobierno del Estado de Jalisco, en razón

a las acc¡ones á desarrollar para la entrega de paquetes escolares.y

.oiñirui áediante subsidio compartido, en Ia modatidad de Adquisición

D¡recta con motivo de la ejecución del Programa Mochilas con los Ut¡les

oaraelcicloescolar2016-2ol7.d).-ElHonorableAyuntam¡entode
5ávrtu, :ul¡t.o, vrgilará por medio de sus comis¡ones respectivas (o de

órfun lttlr" cbnvéniente), que se cumplan col todal y cada una de las

i-..ián"t qr" se llevarán a cabo dentro del Munic¡p¡o en el marco del

convenio suscrito. Por lo que, en caso de que exista desvío de recursos o

mala administración de los m¡smos o alguna otra rrregularidad grave, que

deorigenal¡ncumpl¡m¡entodelasaccionesdelprogramadeMochilascon
foi 6tí"r, este Honorable Ayuntamiento autoriza por Mayoría Calificada, de

conformidadconlaLeydeDeudaPúblicadelEstadodeJaliscoysus
Municipios,bajosuresponsabilidad,aotorgarmandato¡rrevocableala
Secretária'de planeacién, Administración y Finanzas del Gobierno del

Estado de Jalisco, a realizar la afectación y retención de sus participaciones

federales y estatales, presentes y futuras que en tngresos le corresponden,

los recursos financieros suficientes, hasta por una cantidad igual a la que

el Gobierno del Estado aportó, independientemente de las demás acc¡ones

legales que correspondan. e).- El Honorable Ayuntamiento de Sayula,

JaÍsco, se compromete a validar la matrícula de nuestra población

estudiántil del padrón que para tal efecto proporciona la Secretaría de

Educación Jalisco, para el presente ciclo escolar 2016 - 2017 ' * Punto
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Nú Tres.- El pleno del Ayuntamiento, com

Permanente de lalisco, después de hacer el
o parte del Constituyente
análisis correspondiente,
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aprueba por unanimidad em¡tir el voto favorable, respecto a las

reformas contenidas en del Decreto número 25833/ül/16, veinticinco mil

ochoc¡entos tre¡nta y tres, diagonal, sexagésima pr¡mera, diagonal,

dieciséis, que remite el Congreso del Estado de lalisco, mediante el cual

fueron aprobadas modiflcaciones a los artículos 2,4,6,9, 11, 12,28,34,
47,70,78,84 y el nombre del Capítulo I del Título Segundo de la
Constitución Política del Estado de ,lal¡sco, en mater¡a de participación
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social y democrática, por lo que este pleno del Ayuntamiento emite su voto
favorable a dichas modificaciones. Se explica que la reforma materia de la

minuta t¡ene por objeto reconocer en la Constitución Política de Jalisco el
derecho humano a la partic¡pación colectiva y doce ¡nstrumentos de
partic¡pac¡ón social y democrática, a saber: 1.- Gobierno Abíerto:
Permite la part¡cipac¡ón social de toda persona en los procesos de
elaboración y evaluación de las políticas públ¡cas, contribuyendo a la
transparencia, a Ia rendición de cuentas y el combate a la corrupción; 2.-
Plebiscito: sirve para someter a considerac¡ón de la ciudadanía los actos
o dec¡siones del Ejecutivo del Estado y de los ayuntamientos; 3.-
Referéndum: Permite someter a consideración de la ciudadanía la

abrogación o derogac¡ón de disposiciones legales y constitucionales,
decretos, reglamentos, acuerdos y d¡spos¡ciones de carácter general,
exped¡das por el Congreso, el Ejecutivo del Estado o los municipios; 4.-
Rataf¡cación Const¡tuc¡onal: Instrumento para que la c¡udadanía pueda
validar o derogar una reforma a la Constitución Política del Estado de
lal¡sco; 5.- Iniciativa Popular: Permite a los ciudadanos presentar
in¡c¡at¡vas ante los poderes Legislativo y Ejecutivo; 6.- Iniciativa Popular
Municipal: Es el mecanismo para que los ciudadanos pueden presentar
¡n¡ciat¡vas ante la autoridad municipal; 7.- Presupuesto Participat¡vo:
Sirve para def¡n¡r el dest¡no de un porcentaje de los recursos públicos; 8.-
Revocación de Mandato: Los ciudadanos jaliscienses deciden que un
representante de elección popular concluya anticipadamente el ejercicio
del cargo para el que fue electo siempre y cuando se configuren las
causales y se cumpla con los procedim¡entos establec¡dos en las leyes; 9.-
Consulta Popular: ¡nstrumento mediante el cual los habitantes del
Estado, un mun¡c¡pio o demarcación territorial, expresan sus opiniones
respecto a temas de carácter público o impacto social que son consultados
por la autoridad correspondiente; 10.- Contraloría Social: Es un espacio
para que la ciudadanía y los organismos del sector social y privado formen_
una ¡nstanc¡a de v¡gilanc¡a y obseruación de las actividades de gobierno
11.- Cabildo Abierto: Mecanismo para que los ciudadanos, a través de
representantes de asociaciones vecinales, presenten propuestas o
peticiones en ses¡ones ordinarias de Ayuntamiento; y, 12,- Juntas
Municipales: Que como ¡nstanc¡a de participación social en los asuntos
gubernamentales del municip¡o, a través de asoc¡ac¡ones vecinales
debidamente registradas. * Punto Número Cuatro.- No habiendo más
puntos que tratar y prev¡o a que fueron agotados todos y cada uno de los
puntos del orden del día, se declara formalmente clausurada la presente
sesión cuando son las 20:25 veinte horas con veinticinco minutos del día
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25 veinticinco de mayo del año 2016 dos mil diecisé¡s. - - - - - - - CONSIE.I N
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